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INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 
 

Pinchote, Santander; diciembre 16 de 2022. 
Médico 
GINARY QUINTERO QUIÑONEZ 
Pinchote, Santander.  

REF.: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 
 
Por medio de la presente me permito invitarle a presentar propuesta para la contratación del siguiente objeto: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO GENERAL PARA LA E.S.E. SAN 

ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE- SANTANDER”, cuyo presupuesto oficial es de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($320.000,00) 

 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO  
 
EL CONTRATISTA se compromete para con la Empresa Social del Estado San Antonio de Padua a prestar sus 
servicios profesionales, para lo cual deberá:  
 

ITÉMS ACTIVIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LA MISMA 

1 Prestar servicios profesionales como Médico General atendiendo Consulta Médica Externa según 
la resolución 3280 de 2018 y consulta Prioritaria de acuerdo con el cronograma que de común 
acuerdo fijen con la E.S.E. San Antonio de Padua del Municipio de Pinchote, Santander. 

2 Prestación de servicios ejecutando y aplicando los conocimientos profesionales propios de la 
medicina en la atención integral de la salud de la población en sus fases de educación, información 
y fomento de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, en cantidad, 
oportunidad, calidad y eficiencia de conformidad con los planes, políticas, programas, procesos y 
protocolos de atención definidos por la organización y la norma nacional e internacional y que se 
requieran para la prestación de los servicios en la E.S.E. San Antonio de Padua de Pinchote. 

3 Prestación de servicios profesionales realizando consultas médicas con el propósito de establecer 
un diagnóstico y prescribir el tratamiento que debe seguirse en la recuperación de las 
enfermedades o dolencias que afectan al usuario 

4 Formular, dosificar y ordenar el suministro de medicamentos de manera pertinente. 

5 Promover en su servicio o área de trabajo, la doctrina de la calidad, la pertinencia en la atención, 
la equidad, la eficiencia y la efectividad para que los usuarios de la E.S.E. queden satisfechos por 
la atención recibida. 

6 Realizar el registro de las atenciones en los formatos e Historias Clínicas que maneja la Entidad. 

7 Controlar el estado y funcionamiento de equipos, instrumentos y elementos de servicios bajo su 
cargo. 

8 Recibir y orientar al paciente y sus familiares sobre sus derechos y deberes. 

9 Tratar con calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos del CONTRATANTE 

10 Cumplir a cabalidad con las metas establecidas por las EPSs en los contratos suscritos con la 
ESE SAN ANTONIO DE PADUA 

11 Disponer de toda su capacidad de trabajo en los diferentes programas desarrollados por la ESE 
o que estos contrataren, así como los programas de promoción y prevención. 
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12 Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 
objeto del mismo 

 
REQUISITOS DE LA PROPUESTA: 

 

CRITERIOS DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

EXPERIENCIA 

HABER CELEBRADO Y EJECUTADO UN (1) 
CONTRATO con entidades públicas o privadas cuyo 

alcance u objeto tenga alguna relación con el 
presente proceso contractual 

Copia del contrato, certificación laboral y/o 
liquidación  

IDONEIDAD 

PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA 

1. Copia de la cédula de ciudadanía y hoja de vida 
de la persona natural. 

2. Si ejerce una profesión y\o tecnología liberal 
deberá corroborarla mediante la presentación de 
la copia de la tarjeta y\o matrícula, además copia 
de la cédula de ciudadanía. 

3. Si es persona natural comerciante debe allegar 
copia del registro mercantil con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
previo a la fecha de cierre del presente proceso 
de contratación., y que se encuentren actividades 
socioeconómicas relacionadas al presente 
proceso, además copia de la cedula de 
ciudadanía.  

Las personas jurídicas acreditan su capacidad 
jurídica con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de 
comercio de su domicilio, el cual debe haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación o por la 
entidad que tenga la competencia para expedir 
dicho certificado. 
 
CONTAR DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL CON 
ACTIVIDADES RELACIONADAS AL PRESENTE 
PROCESO 

IDONEIDAD DEL PERFIL REQUERIDO 

Teniendo en cuenta el objeto del proceso contractual, se requiere el perfil de un profesional en medicina. 

 

SI ES PERSONA NATURAL  

REQUISITO  FORMA DE ACREDITARLO  

Carta de presentación de la propuesta 
Propuesta técnica y económica 

Carta de presentación 

Hoja de vida de la función pública En el formato que a nivel nacional existe para ello  

Cedula de ciudadanía Copia de la cédula de ciudadanía  

 
Registro Mercantil 
 

En caso de ser persona natural comerciante debe adjuntar el 
registro mercantil con una fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días; cuyo objeto se relacione con el contrato a 
celebrarse 

 
Manifestación expresa de no estar incurso 
en inhabilidades e incompatibilidades 
 

Certificación expedida por el proponente o su representante, en 
la cual conste que no se encuentra incurso en ninguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad para celebrar el contrato. 
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Pago De Aportes Al Sistema De 
Seguridad Social  

El artículo 50 de la Ley 789 de 2002 señaló que para “La 
celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, 
de contratos de cualquier naturaleza con Entidades del sector 
público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar. 
 
Por ser persona natural deberá allegar certificado de afiliación, 
se dará aplicación al decreto 1273 de 2018.  

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios. 

Certificado vigente de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría 

Antecedentes fiscales. Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría. 

Antecedentes judiciales. Certificado de antecedentes judiciales 

Registro Nacional de medidas correctivas 
RNMC, de la Policía Nacional de 
Colombia, mediante el cual se acredite 
que el oferente no registra ningún tipo de 
medida correctiva y/o sanción, que lo 
inhabilite para contratar conforme a lo 
señalado en el Art. 183 numeral 4 Código 
Nacional de Policía y Convivencia 
Ciudadana. 

Certificado del Sistema Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia.   

Rut actualizado Registro Único Tributario-RUT 

Examen de aptitud laboral o médico 
ocupacional. 

Debe estar vigente. 

Hoja de vida normal con todos sus 
anexos, Diplomas o constancias de 
estudio, tarjeta profesional (si es el caso).  

Además de la hoja de vida de la función pública, deberá arrimar 
su hoja de vida normal con sus anexos.  

Certificado de experiencia laboral En caso de requerirse. 

PERSONA JURÍDICA  

Carta de presentación de la propuesta 
Propuesta técnica y económica.  

Carta de presentación 

Hoja de vida de la función pública para 
persona jurídica. 

En el formato que a nivel nacional existe para ello 

Cedula de ciudadanía del representante 
legal. 

Copia de la cédula de ciudadanía 

Declaración de bienes y rentas Formulario único. Declaración de bienes y rentas y actividad 
económica privada de persona jurídica o de su representante 
legal.  

 
Certificado de existencia y 
representación legal 

Con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días, en 
el que conste que puede ejercer actividades relacionadas con 
el objeto del contrato.  
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Autorización para contratar  
 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa 
del órgano social competente, en el cual conste que está 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por 
el valor de la propuesta.  La autorización deberá haber sido 
expedida antes de la fecha de cierre de la presente 
Contratación. 

Manifestación expresa de no estar incurso 
en inhabilidades e incompatibilidades 
 

Certificación expedida por el representante legal, en la cual 
conste que no se encuentra incurso en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad para celebrar el contrato. 

 
Certificación de acreditación de pago 
parafiscales (ley 789 de 2002) 

 
 

En tratándose de personas jurídicas se deberá acreditar una 
certificación suscrita por el representante legal o por el revisor 
fiscal, según corresponda, en los términos señalados por el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. 
Certificado expedido por el representante legal, acreditando los 
aportes a seguridad social integral de los últimos seis (06) 
meses. 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios del representante legal. 

 
Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios de la persona jurídica.  

Certificado vigente de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría. 
 
Certificado vigente de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría. 

Antecedentes fiscales del representante 
legal. 

Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría 

Antecedentes fiscales de la persona 
jurídica 

Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría 

Antecedentes judiciales del representante 
legal.  

Certificado de Antecedentes Judiciales. 

Registro Nacional de medidas correctivas 
RNMC, de la Policía Nacional de 
Colombia, mediante el cual se acredite 
que el representante legal de la entidad no 
registra ningún tipo de medida correctiva 
y/o sanción que lo inhabilite para 
contratar, conforme a lo señalado en el 
Art. 183 numeral 4 Código Nacional de 
Policía y Convivencia Ciudadana. 

Certificado del Sistema Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia.   

Libreta militar del representante legal  (hombres menores de 50 años) 

Rut  actualizado de la persona jurídica 

Acreditación de idoneidad y experiencia De la persona jurídica  

Hoja de vida de las personas o persona 
que prestará el servicio con todos sus 
anexos, Diplomas o constancias de 
estudio, tarjeta profesional (si es el caso).  

En caso de requerirse un perfil específico.  
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Acreditación de la experiencia general y 
específica en caso de solicitarse de las 
personas o persona que prestará el 
servicio. 

En caso de requerirse 

 
FORMA DE PAGO:  
 
La ESE San Antonio de Padua, pagará el valor del contrato al termino de ejecución del mismo, previa 
certificación de cumplimiento a satisfacción del servicio expedida por el Supervisor del Contrato designado por 
la Gerente de la ESE San Antonio de Padua. Será requisito indispensable para la certificación de cumplimiento, 
la presentación por parte del Contratista de las constancias de los pagos en materia de Seguridad Social Integral 
en salud y pensión. Así mismo, para el pago de las sumas de dinero la ESE queda obligada en virtud del 
contrato que celebre, a realizar la apropiación en el presupuesto de la respectiva vigencia. 
 
PLAZO DEL CONTRATO:  
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de dos (02) días contados a partir de la fecha de inicio que se 
acuerde en el acta que se suscriba para tal efecto.  
 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
MAYERLY YARITH LÓPEZ ORTIZ 

Gerente E.S.E. 
 

 


